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ORDEN de 8 de junio de 1973 por la {[/.le se aprueba
el Convenio Ftscal, de ámbito rwchnol, entre la Ha
cienda Pública y la Agrupación de ~ibrQS de Recu>
peracíón (Tejidos) para la exacción del lmpU'ó'sto
General sobre el Tráfico de las Empresas durantp
el período de 1 de enero a 31 dé! diciembre de 1973.

Ilustrísimo señor:

Vista la propuesta de la Comisión Mixta de"ignada JXV;¡
elLborar las condiciones a regir en el CO!1w'nio que ."l'~ indJu-¡

Este Ministerio, en uso de las facultades 411(,; le otorga L~

Ley 230/63, de 28 de diciembre, y la Orden de :¿jJ de juli,; de lBi2,
ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio Fiscal, de úmbit-O nacional,
con la mención .C. N. número 22 a)/197:3,·, €ntre la Hacienda
Pública y la Agrupación de Fibras de Recuperücjón (TújidobJ
para la exacción del Impuesto General sobre el Trafico de Em
presas. con sujeción a las cláusulas y condicione~ q1.J(~ se esta
blecen en la presente.

Segundo.-Periodo de vigencia; Este Convenio regín, dt..:'.>t!e
e: 1 de enero a 31 de diciembre de 1973,

Tercero.~,Extensjón subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
Jo contl'!fJuyentes que figuran cn la relación definitiva aproba·
da por la Comisión Mixta en su proj;.uesta de 24 de abril de 1973,
exclujdo~ los domicilíado$ en las provincias de A,(wa y Navarra,
y todos aquellos ,.ue han presentado su renuncia en tiempo y
forma, !as bajas y las Empresas excluidas por la Orden ministe
rial de 23 de jullo de 1972.

Cuano. -Extf;1nsión ohjetiva: El Convenio compnmde l<ls acti
v,dades y huchos imponiblQs diinanant.es de las mismas. que so
ddal~an a nmLÍnuación:

al Actividades: Fabricación y venIa de tejidos de fibras de
H'cüpPnlción y sus mezclas, así como las ejecuciones de obras
relacionadas (:on estas fabricaciones. Dentro del concepto de te
jidos se comprende también la pasamanería y similares roaliza
das con fibras de recuperación y sus mezclas. Se hace exclusión
expresa de la exportación.

Quedan excluidos del p:resente Convenio: 1." Las exportacio
nes. 2. 0 Las operaciones realizadas en Ala,va, Navarra, Islas Ca
narias. Ceuta, Melilla y Sahara. 3." Las ventas y transmisionos
ti: las islas Canarias, Ceuta, Mejilla y Sahara.

bl Hechos imponib!cs:

B:u;esHechos imjlonihles

---------

Ventas a mayoristas e industriales
Ventas a minoristas
Ejecución de obras ..

I
".---- -,

I,
,!

.. i

Arl¡"uJo I

1

1 --2-.910.171.200

727AH7.8üO
1 Hl.OOS.O:J,3

Total

po~;:::'k I
-1

2 ¡
2,40
2.70

I

Cuotas

58.209.424
<17.46~.G27

3.186.217

78.858.468

Quinto.-La cuota global para el conjunto de con~ribuyentos

y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija. en seten.ta y ocho millones ochoclnrÍtas cincuen
ta y ocho mil cuatrocientas sesenta y ocho pesetas,

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu"
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli~

carán las siguientes reglas: Producción anual estimando como
indice básico el número de telares existentes, como índice co
rrector las clases de esta maquinaria y calidad de productos,

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación dejas
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se- imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos -QUI" procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serán ingn:sadu:; en das pla~

20S, con vencimiento en 20 de junio y 20 de 110viembrc de 1973.
en la forma prevista en el articulo 17, nÚlUf'I'O 2, de la Orden
de 28 de julio de 1972, sin perjuiciO de lo establ'00ido en el al"
tículo 20.2 del vigente Reglamento General do IltXaudacióJ'l.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exin'iea los cont-ri
buyentes de sus obligaciones tributal'ias, por acLividadc]5. hechos

ORDEN de 8 de junio de 179:~ por la qUi' se aprueba
el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, entre la Ha
cienda Pública y la Agrupación Nacional de Con
tribuyentes de la Industria Papelera pata la e.'\:'ac
ción del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas durante el período de 1 de enero a 31 de
diciembre de 1973.

Ilustrísimo señor:

Vista la propuesta de la Comisión Mixta dc~igna¡ja para eJB.
borar las condiciones a regir en el Convenio que se indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que JD otorgan la
Ley 23011963. de' 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de
1972, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio Fiscal, de ;.';.mbílo nacio
nal, con la mención ",C. N. número 16/1973», entre la Hncienda
Pública y la Agrupación Nacional de Contribuyentes de la In·
dustria Papelera, pa,ra la exacción del Impuesto General sobre
el Tráfico de las En:presas, con sujecÍón a las cJóusulas y con
diciones que se estabJec~n en la presente.

impmúble:c: y periodos no convenidos, ni de las de carácter for
1l1al, do-cument[ll, cont,ub!e o de otro orden que sean pITC•.,ptivas,
salvo las de presén:ación de dcdnrndonesliql1idacio,"18g por los
hechos imponibles objeto de convenio.

Dé-t:imo.-En la documentación a expedir o conservar següll
1<.\5 norma:: l'eguJadcras del Impuesto, se han), constar necesuria
mente la m<'l1ción del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para süsttdl<;iar las reclamaciones y las normas y
garantías para. la ejecución y efectos del mismo, se ajustaron
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 19í2.

Duod8cimo.-En todo lo no reguludo expresamente en la pre·
sente, se aplicará. en cuanto proceda, la mencionada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V, I. a los efectos oportunos.
Dios gUl:u'de a V. 1. muchcs anos.
l\Jp.dl'íd, 8 de junio de 1973.--P. D« <,,1 Subsscre1é\J'io, Juan Ro

\'ira TI-lrazona.

]lmo Sr Di1'E~ctor generell de ¡mpubto';

Segundo.- Período de vigenc;ia; E!'itc Convenía regil-á desde
ei 1 de C-:1(ll'0 al 31 de diciembre de 1973"

Terc'ero.- Extensión subJetiva~ Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definítiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 9 de abril de
1973, excl uidos los domiciliados en las provincias de Alava y
Navarra y todos aquellos que han presentado su. renuncia en
tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la Or~

den ministerial de 28 de julio de 1972.
Cuarto.-Extensión subjetiva: El Convenio comprende las ac

tividades y hechos imponibles dimana.ntes de las mismas, que
se detallan a cont,inuación:

al Actívidades: Fabricación y v('llta de papel, cartón y car
tulina y sus manipulados o transformados elaborados por los
propios fabricantes,

Quedan oxcluídas de este Convenio: Las ventas de papel de
fumar, los correspondientes a hechos imponibles producidos en
¡_;ava y Navarra, las exportaciones, las ventas a Canarias, así
como las de Ceuta, Melilla y Sahara, y las Empresas que deban
excluirse dol Convenio por la Orden ministerial de 28 de julio
de 1972<

b) Hechos imponibles;



B. O. del E.-Nún;l. 160

Hecho" illlpun.bl.

Vent.a a mayoristus
Venta a minoristas
Ejecución de obras

5 julio 1973

.. ¡

:!.OO::;,821,040
;¡¡:1. 409..5:37
92.862,08;)

lee. ::"
_ .jl)

2,,0

I
¡
I

-1Total
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Cuotas

40.116.421
7,521.829
2.507.276

50,145.526

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles compn;udidos en el
Convunio se fija en cincuenta millones cjl'nio cuarenta y cinco
mil quinientas veintiséis peselas.

Sexto,-Reglas de distribuci6n de la cuota globaL Para
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales
se aplicarán las siguientes regfas: Las reseñadas en la instancia
de petición de convenio, referidas a clasificaciones de ptoduc
cióo, encuadramiento proporcionaL tonelaje de papel atribuible,
valor teórico de Ja producción y clasificación, según las especi
ficaciones y detalles contenidos en la referida instancia.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas indlviduales se eleClUar"l. con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se imput.aran a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de íos
fijados para cada regla de dist.ribución.

Octavo.-Las cuotas individuales serán illgl-esadas en dos
plazos, con vencimiento en 20 dt' íunio y 20 do noviembre de
1973, en la forma prevista en el tilrti<:ulo 1/. r.HEjf'I'O 2. de la Or
den de 28 de julio de 1972, sin perjuíciü d!' le e.stablE'cido en el
articulo 20.~ del vigente Regla11l,mto;;en;'rC\; d'_' 'Recaudación

NO\·I~no.-~a apn):;ación de! CIH1\"( ;J') no Inl(, a iQ', contri
buycnlm; de sus obligacionestribu,klrias po" ll(·tivid¡.J.de~'; lH>

ORDEN de H de ¡unir} ¡J, !!J;'.' n/,' in, que se upruebu
el ConFenio Fiscal, de On;/J/IO Il,icionui. ¡¿/ji! ¿ la 1:'_-'
cienda Publica y ia Af/l"u¡JuciU/1 de Pt'ri"wnerw y
Afines para la esocckln del lmplici'u C' 1';;1'0, .",'Jbrc
el 'Irc;!"iC(J de las E'IilPI'€WS durante e,l pe 1"1 (trio ele
I de enero o 21 de d;cit'''lhiC de 197:::

Ilustrisimo señor"

Vista la propuesta dt fa C(\nli~:iún\1¡:,L~ (J(·.,i¡;nddli p:lnl ,,1;;\
borar las condiciones a regir I'n (,¡ Cunvenj() qut:' se indicd.

Este Ministerio en uso de lai í.<-tcultad1 que 1(' otorga ia
Ley 2::;0/63, de 28 de diciembrf~. vi:, OnJeIl d,· "fj de 'tllio dl' 19n,
ha acordado lo siguiente·

Prilnero.-So aprueba el COllVt'llio I I...,/J;:~(' é.-Idl!)I\:(.> JldciorH\i,
con la mención ..C. N. número Hi 1\;)7:; E'nl.l'f la HacimHia Pubii
ca y la Agrupación de Perfumeria \ Afmc;-;, pm'u la exacción
del Impuesto General sobre el rtúi'i<.o (Ji? la'i Empp~s,lt< cnn
sujeción a las cláusulas y condicionf's (¡W' -(' establecen en la
presente.

Segundo.-Pcriodo de vigencia i':';k' el) 1\;c')j;C l\'g:~'i! d\~d¡~

el 1 de enero a 31 de diciembre de i!ri:l

chos irnponibJps y periodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, dOcu:~l'Ontal, contable o de otro orden que sean precep~

Uvas, salvo lns de presentación de declaraciones-liquidaciones
por los hechos imponibles ohjeto de convenio,

Deeimo.--·En la documentación a expedir o conservar según
las normasreguludoras del Impuesto, se hara constar necesaria
ment.e la mención del Convenio.

Undécirno.-La tributación aplicable a las altas y bajas que
se produzcan dunmte el período de vigencia del Convenio. el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y
gMantias para la ejecución y efectos del mismo, se ajustará a
10 que para e6tos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

DuodécJmo ·-,En todo 10 no reguládo expresamente en la pre
sent.e, se aplicara, en cuuntoproceda la mendonada Orden
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunIco ti V. 1. a los üfl'lf(L; oportunos.
Dios gual'd(' a V 1 mudlOs dilos.
Madrid, (1 d,l' ¡unio de 1973 --p_ D f'i Subsecretario, Juan Ro·

\' iJ'H Tarazona

¡eru'ro ¡"':iCI1:"iO!l subjetiva: QUGqan sujetos al Convenío
:os cOlltribuycm,'.s que figuran en la relación definitiva aproba
da por ia COmislf)ll Mixta en su propuest.a de 12 de abril de 1973.
cxciuídos los donüc¡¡iados en las provincias de Alava y Navarra,
.'- todos aqlwllos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y ¡as Emprc~sas eXclUlQaS por la Orden ministe
1"i~d de 28 de Juiio de 1972.

Cuarto.-éxtensión objetiva: El Convenio comprende las acti~

\idades y hecho=-> imponibles dil1laW:l.ll1eS de lns mismas, que se
ihd.nlla!1 a c0!11inWICión

al Actividades· Fabr'lcadón de ploc1uc1.0H de perfumería y
,'(j'jl1,dicu-. id.rHHkS de tocador, dentit'ricos, polvos de talco, ce
pillos de djúntes y productos de tocador, así como los de uso
corl"ient1~ en peluquería de seüoras, Ejecución de obra y presta
cion do ~erv:(:i()s

Quedan e:'-c!Uldos del presnte Convenio: 1." Las exportacio
tWS 2. 0 L<ls operaciones realizadas en Alava, Navarra, Islas Ca~

w:ITia-s. Ceulu Melili", y Sallara. :3." Las vontas y transmisiones
C.t Ide¡ l;,;]as CÜnarídi';, Cputa, Melilla y Sahara.

bJ HeftlO', imponibles·

Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas
Ejecución de obras
Prestación de servicio::;

2.l50.208.oo0
1.4;3:U72,OOO

:íO.OOO,OOO
4.:J20.000

1.·1

Cuotas

43,004.160
J4.403.328

L350J)OO
116,640

78.874.128

Quinto.-La cuota global para d cUI1¡UnI.0 de contt'ibuYl:ntp:-;
y por las actívidades y hechos imponibles comprendidm; en el
Convenio se fija en setenta y ocho lnillones ochocientas setenta
y cuatro mil ciento veintiocho pesetas,

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global Para. ilnJ)tJ,
tal' a cada contl'¡buyente sus bases y cuo!as lndivlduaies "t' u~li
carán las siguientos reglas: Totalidad del pS!'5unaJ ocupúdn PUl

las Empí'8sas, incluidos en este concepto Jo"" propietul'ios, admi-

nlstrativos y e! de ventas, Se aplicarún como índice de correc
dón: Coywltura ecunómica -de la Empresa, porcentaje de per~

sonal productivo directo sobre el total de la Empresa, calidades,
marcas ücreditcl.dns, precios de ventas. {;on~umo de alcohol y de
otras primeras matulas basicas, grado de meca.üzación y pu
bl!cidad,

Séptimo ··EI sei'ialamiento. f'xhibj{"tóll y comunicación de las
bases y CU01tb individuale::; se efectuHrú con sujecíón a. lo dis~


